
Reglamento de Elección de Consejeros Universitarios Profesores y 
Alumnos* 

 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1°.- Los representantes de Profesores y Alumnos al H. Consejo Universitario de la 
Universidad, titulares y suplentes, durarán dos años en el cargo. 

ARTICULO 2°.- Los consejeros suplentes serán llamados para integrar el Consejo, en las faltas 
temporales o absolutas de los propietarios. Las ausencias definitivas de los consejeros titulares 
serán cubiertas por los suplentes por el resto del período. 

ARTICULO 3°.- Si una dependencia universitaria deja de tener ambos representantes de 
Profesores o Alumnos, titular y suplente, se procederá a la elección de nuevos consejeros por el 
término que falte para concluir el período, previa convocatoria de las autoridades competentes. 

ARTICULO 4°.- En la elección de representantes profesores tendrán derecho a voto los 
trabajadores académicos con nombramientos definitivos. Si el profesor trabaja en más de una 
dependencia, emitirá su voto en aquella que tenga mayor carga docente, y si ésta fuere igual, en la 
que haya cubierto mayor número de años de servicio. En caso de tener igual numero de años en 
ambas dependencias, el profesor decidirá en cual lo hará, manifestándolo por escrito con al menos 
un día de anticipación a las votaciones. 

ARTICULO 5°.- En la elección de representantes Alumnos tendrán derecho a voto los inscritos en 
la Escuela, Facultad, Instituto o Unidad Profesional respectiva, lo que se verificará en el padrón 
emitido por la Dirección de Control Escolar. 

ARTICULO 6°.- No podrán ejercer el derecho a voto los trabajadores académicos interinos; los que 
disfruten de año sabático; los que gocen de permisos para titularse, realizar estudios de posgrado 
o desempeñar una comisión no académica de tiempo completo en la Universidad o fuera de ella, o 
los que gocen de permiso de carácter prejubilatorio. Tampoco podrán ejercer el derecho de voto 
los jubilados ni los incapacitados permanentemente. 

ARTICULO 7°.- Las elecciones a consejeros se realizarán mediante votación por cédula individual 
directa y secreta. Los Profesores y Alumnos elegirán por voto directo y secreto, mediante cédulas, 
a sus respectivos representantes. 

ARTICULO 8°.- Los candidatos que obtengan mayoría de votos serán Consejeros Titulares y los 
que obtengan el segundo lugar en votación Consejeros Suplentes. 

ARTICULO 9°.- En caso de empate, se llevará a cabo nueva votación en un plazo no mayor de 
tres días hábiles, previa convocatoria emitida por las autoridades universitarias competentes. 

ARTICULO 10°.- Los Sindicatos titulares de Contratos Colectivos de Trabajo y la Sociedad de ex 
Alumnos Nicolaitas elegirán sus representantes al Consejo Universitario, conforme a sus propios 
reglamentos, y acreditarán su designación mediante el acta de elección correspondiente. 

ARTICULO 11.- El representante de las Casas de Estudiante deberá reunir los mismos requisitos 
señalados en el Artículo 13 de este Reglamento; ser electo conforme al reglamento respectivo y 
acreditar su designación mediante el acta de elección correspondiente. 

CAPITULO II 
DE LOS REQUISITOS PARA SER CONSEJERO PROFESOR 



ARTICULO 12.- Para ser Representante de Profesores al Consejo Universitario son necesarios los 
siguientes requisitos: 

I. Ser mexicano de nacimiento; 

II. Tener título profesional y una antigüedad mínima de tres años de actividad académica 
o de investigación dentro de la Universidad, exceptuando las dependencias de nueva 
creación, en lo que se refiere a la antigüedad; 

III. No ocupar cargo administrativo dentro de la Universidad o cargo público en el 
momento de la elección y durante su desempeño; 

IV. Tener cuando menos 80% de asistencia a sus clases; 

V. No haber cometido faltas que puedan calificarse de graves, o contra la disciplina, que 
hubiesen sido sancionadas por las autoridades universitarias; 

VI. No estar sujeto a procesos por delitos dolosos; y, 

VII. Tener nombramiento definitivo como miembro del personal académico en servicio 
docente. 

CAPITULO III 
DE LOS REQUISITOS PARA SER CONSEJERO ALUMNO 

ARTICULO 13.- Para ser representante de Alumnos ante el Consejo Universitario se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento; 

II. No ser de primer año de la Facultad o Escuela donde curse sus estudios, salvo en el caso 
de los estudiantes de Preparatoria y de Enfermería Nivel Técnico; ser alumno regular y 
haber aprobado los dos años anteriores; haber obtenido un promedio de calificaciones 
mínimo de ocho o su equivalente en el año inmediato anterior, en el sistema anual, o en los 
dos últimos semestres, en el sistema semestral; 

III. No haber sido reprobado en la Escuela, Facultad, Instituto o Unidad Profesional que 
represente como consejero, ni haber concluido sus estudios; 

IV. No desempeñar cargo administrativo en la Universidad, o cargo público en el momento de 
la elección y durante su desempeño; 

V. No haber cometido faltas que puedan calificarse de graves, o contra la disciplina, que 
hubiesen sido sancionadas por las autoridades universitarias;  y, 

VI. No estar sujeto a proceso por delito doloso. 

CAPITULO IV 
DE LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS UNIVERSITARIOS 

ARTICULO 14.-  La Secretaría del H. Consejo Universitario, emitirá Convocatoria para elecciones 
a representantes Profesores o Alumnos al H. Consejo Universitario, en el que se señalarán las 
siguientes bases: 

I. Requisitos para ser  Consejero; 

II. Naturaleza de la elección: ordinaria o extraordinaria; 

III. Lugar de la elección: Escuela, Facultad, Instituto o Unidad Profesional; 

IV. Período para el que se realizará la elección: dos años o el tiempo que falte para  completar 
el período; 



V. Día y hora que se celebrará la elección; 

VI. Forma en la que se celebrará la elección; 

VII. Requisitos de los electores para ejercer el voto; 

VIII. Autoridad convocante; 

IX. Autoridades responsables,  y, 

X. Fecha de la convocatoria. 

ARTICULO 15.- Las solicitudes de registro de candidatos a consejero universitario deberán 
formularse por escrito y presentarse en tiempo y forma a la Dirección de la Escuela, Facultad, 
Instituto o Unidad Profesional: 

a) directamente por los aspirantes, o, 

b) a través de quienes se pronuncien a su favor, siempre y cuando cuenten con la 
autorización por escrito de dichos participantes. 

ARTICULO 16.- Las solicitudes irán respaldadas con los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requerimientos señalados. 

ARTICULO 17.- El período para el registro de aspirantes será de al menos tres días hábiles, a 
partir de la fecha de la publicación de la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 18.- Al siguiente día hábil del cierre del registro, el Director de la Escuela, Facultad, 
Instituto o Unidad Profesional publicará, previo acuerdo del Consejo Técnico, publicará en un área 
determinada dentro del plantel, accesible a todos los miembros de la comunidad, los nombres de 
los aspirantes que hayan llenado los requisitos y aprobado su registro. 

ARTICULO 19.- A partir de la publicación de su registro, los aspirantes registrados podrán difundir 
a la comunidad académica de su dependencia sus ideas, planes de trabajo y programas de 
carácter académico, por un período de dos a cinco días hábiles, conforme a las siguientes bases: 

I. Los aspirantes harán promoción de sus ideas, principios y programas únicamente dentro 
de las aulas y auditorios de la dependencia universitaria a la que pertenezcan, y sólo entre 
los Profesores o Alumnos de la misma, según sea el caso, en un marco de tolerancia, 
reconocimiento y respeto mutuo; 

II. La propaganda escrita, si la hubiere, será austera, en los términos en que lo califique el 
Consejo Técnico, y se limitará a dar a conocer las ideas, principios, programas y planes de 
trabajo, así como el currículum vitae de los aspirantes; 

III. La dirección de la dependencia respectiva asignará un área determinada dentro del plantel, 
accesible para todos los miembros de la comunidad, en la que se fijen los documentos de 
los aspirantes; 

IV. Quedan estrictamente prohibidos los regalos y obsequios de toda clase de artículos, 
productos o efectos indebidos para ganar el voto; 

V. Los electores universitarios de la dependencia respectiva tendrán absoluta libertad para 
formar su criterio y emitir su opinión por el aspirante que a su juicio sea idóneo para ocupar 
el cargo, sin desacreditar a los demás candidatos;  y, 

VI. El aspirante que incumpla las bases anteriormente establecidas, quedará impedido para 
continuar el proceso electivo. 

ARTICULO 20.-  Concluido el plazo para que den a conocer sus programas y planes de trabajo, los 
aspirantes se abstendrán de realizar cualquier otro acto de proselitismo; debiéndose retirar, por 
ende, todo tipo de propaganda. 



ARTICULO 21.- La votación se llevará a cabo el día hábil inmediato después de que los aspirantes 
hayan concluido el proceso, conforme a lo marcado en la respectiva convocatoria emitida por la 
Secretaría General, para difundir sus ideas y programas. 

ARTICULO 22.- Tendrán derecho a votar los profesores inscritos en el padrón de titulares en activo 
de la dependencia universitaria, emitido por la Secretaría Administrativa de la Universidad y 
publicado por la Dirección de dicha dependencia, en los lugares designados para ese efecto. 

ARTICULO 23.- Podrá participar un observador Profesor y Alumno por cada candidato a consejero 
universitario en el proceso de votación, escrutinio y cómputo. Los candidatos lo propondrán por 
escrito ante el Director. 

ARTICULO 24.-  Serán responsables del proceso de elección: 

I. El Director de la Escuela, Facultad, Instituto o Unidad Profesional, en calidad de presidente 
del Consejo Técnico; y  

II. Los Consejeros Universitarios de dicha dependencia. 

ARTICULO 25.- Los responsables del proceso de elección tendrán las siguientes obligaciones: 

I. El Director de la Escuela, Facultad, Instituto o Unidad Profesional elaborará, en 
coordinación con la Secretaría Administrativa de la Universidad, el padrón de Profesores; 

II. Los Consejeros Universitarios vigilarán que el proceso de votación, escrutinio y cómputo 
de votos se lleve a cabo en presencia de los observadores designados por cada candidato; 

III. Realizada la votación, escrutinio y cómputo de votos, los responsables levantarán el acta 
respectiva, señalando el tipo de elección (para designar representantes Profesores o 
Alumnos) lugar, fecha y hora en que se inició ésta; número de votos emitidos a favor de 
cada candidato; votos anulados; nombres y firmas de los responsables para la elección; 
así como de los observadores designados por los candidatos, hora en que se concluyó el 
cómputo y, en su caso, las observaciones que se consideren pertinentes. El acta contendrá 
el sello de la dependencia; 

IV. El resultado de la votación se comunicará a la Secretaría del Consejo Universitario, 
mediante oficio, y a la comunidad universitaria de la dependencia, mediante avisos 
colocados en lugares visibles; y, 

V. Todas las cuestiones no previstas que surjan durante la elección, se resolverán por los 
responsables del proceso. 

ARTICULO 26.- El recurso de inconformidad será resuelto de manera conjunta por los 
responsables del proceso durante los tres días hábiles siguientes a su interposición. Contra la 
resolución que se tome no habrá recurso alguno. 

ARTICULO 27.- Los Consejeros Universitarios terminarán sus funciones en la fecha de instalación 
del nuevo Consejo Universitario, con la mayoría de sus miembros electos. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.- Este reglamento entrará en vigor a partir de la fecha en que sea aprobado 
por el H. Consejo Universitario. 

ARTICULO SEGUNDO.- Queda abrogada cualquier disposición que contravenga el contenido de 
este Reglamento. 

* Aprobado por el H. Consejo Universitario el 17 de mayo de 2002. 


